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A D V E R T E H O I A E D I T O R I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anunc ios q u e h a y a n de Inse r ta rse en PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta cap i ta l , l l evado á domic i l i o , 2 '50 pesetas mensua les 
•os BOLETINES OFICIALES se han de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico : an t i c i padas ; fuera de e l la , 3 '50 a l mes ; 9 el t r imes t re ; 1 8 el semes t re , y 2S-50 por un a ñ o . -
* s p e c l l v o , por c u y o conduc to se pasa rán á los Ed i to res dé S e A J M I L ^ N S U * R I C I O N « « » e n , a Admin i s t rac ión del BOLETÍN, p í a » de S a n t i a -

r . . . , p o , 2 . — F u e r a d e esta cap i ta l , d i rec tamente po r med io de car ta á lu A d m i n i s t r a c i ó n , con 
>os mencionai s p e n o c ». j i nc lus ión del impo r te del t iempo de abono en se l l os .—Un n ú m e r o sue l to 50 cén t imos d e 

{Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) pese ta . 

Las d ispos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excep to las q u e sean 

4 i ns tanc ia de par te no pobre , se i nse r ta rán of ic ia lmente; a s i 

m i s m o c u a l q u i e r anunc io concern iente al se rv i c io nac iona l 

que d i m a n e de las m i s m a s ; pero los de in te rés pa r t i cu l a r p a 

g a r á n 50 cén t imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 
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D. Luis Hartos y Potestad, Conde de He-
redia-SpÍQola, Gobernador de la provin
cia de Madrid. 

Hago saber qoe D. Federico Bonastre 
y Miralles, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 7 de Setiembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 60 pertenencias de una 
miua de cuarzo metalífero, que tendrá por 
nombre La Central, sita en el punto lla
mado Dehesa Ana Gutiérrez, término mu
nicipal de Pradeña del Rincón, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
las minas Clementina y Paraíso; S. ter
reno franco y arroyo de Matulos; E. con 
las minas Arreglo y Oriental, y O. minas 
Paraíso y Triunfo. 

Designa las 60 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tomará como punto 
de partida el mojón N. E. de la mina Pa
raíso, doude se fijará la primera estaca; 
desde ésta en dirección E. se medirán 500 
metros, y se fijará la segunda estaca; 
desde é3ta eu dirección S. se medíráu 
800 metros, y se colocará la tercera esta
ca; se medirán desde ésta al O. 900 me
tros, hasta la mina Triunfo, fijando la 
cuarta estaca; desde ésta al N. se medi
rán 500 metros, hasta la mina Paraíso, 
fijando la quinta estaca; desde ésta al E. 
se mediráu 400 metros, y se clavará la 
sexta estaca; desde é3ta al N. se medi
rán 300 metros, y fijará la séptima estaca; 
desde ésta al E. se medirán 500 metros, 
á terminar eu la primera estaca; quedan
do así cerrado el perímetro de lasOO per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
^Cordado se publique por medio de edictos 
en. el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
Provincia y en el pueblo de Pradeña del 
hincón, en cumplimiento de lo dispuesto 
e n - el art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
8 0 crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
^ 6 0 dias. 

Madrid 29 de Setiembre de 1880.= 
A - Coude de Heredia-Spíuola. 

Luis Martos y Potestad, Conde do He-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Federico Bonastre 

y Miralles, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de proviucia el 
dia 7 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 66 pertenencias de 
una mina de cuarzo metalífero, que ten
drá por nombre La Escondida, sita en el 
punto llamado las Navas, térmiuo muni
cipal de Horcajuelo, distrito muuicipal 
del mismo. 

El terreno registrado liúda al N., S. 
y E. con terreno de monte, y por el O. 
con las minas Conciencia y Trinidad. 

Desigua las 66 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón S. E. de la mina 
Conciencia, fijando allí la primera estaca 
provisional, desde la cual y en direc
ción E. se medirán 500 metros, y se fijará 
la verdadera y estable primera estaca; 
desde ésta y en dirección N. se me
dirán 800 metros, y se fijará la segunda 
estaca; de3de ésta se medirán al O. 
1.200 metros hasta llegar al limite E. 
de la miua Trinidad, y se fijará la terce
ra estaca; desde ésta al S. se medirán 600 
metros, fijándose la cuarta estaca; desde 
ésta al E. se medirán 300 metros, y se 
colocará la quinta estaca; desde ella y 
en dirección N. se medirán 600 me
tros, y se fijará la sexta estaca; desde 
ésta al E. se mediráu 300 metros, colo
cándose la séptima estaca; y desde esta 
al S. 600 metros, terminando en el pun
to de partida, donde se fijará la octava 
estaca, quedan lo cerrado el perímetro 
de las 66 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajuelo, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 23 de ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se creau con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro de 
plazo de 60 dias. 

Madrid 29 de Setiembre de 1880.= 
A. Conde do Heredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He 
redia-Spínola, Gobernador de la provin 
cia de Madrid. 

Hago saber que D. Federico Bonas
tre y Miralles", veciuo'de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el dia 7 de Setiembre una solicitud pi
diendo la propiedad de 35 pertenencias 

de una mina de cuarzo metalífero, que 
tendrá por nombre La Desconocida, sita 
ne el punto llamado de las Matosas, tér
mino municipal de Montejo, distrito mu
nicipal del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
a mina El Trabajo', por el S. y E. terre

no franco, y por el O. con las minas Des
engaño y Juana. 

Designa la3 ; 35 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón S. E. de la mina 
Juana, donde se fijará la primera estaca; 
desde ésta en direcciou E. se mediráu 
500 metros, y se fijará la segunda estaca; 
desde ésta en dirección N. se medirán 
700 para fijar la tercera estaca, en el lí
mite S. de la mina Trabajo; desde aquí 
se medirán al O. 700 metros, que ter-
miuaráu en el límite E. de la mina Des
engaño, y se fijará la cuarta estaca; 
desde ésta al S. se medirán 300 metros 
hasta el límite N. de la mina Juana, 
colocándose la quinta estaca; desde ésta 
se medirán 200 metros en dirección E., 
fijando la sexta estaca; y finalmente, se 
medirán desde ésta en direcciou S. 400 
metro?, que al terminar en la primera es
taca quedará cerrado un perímetro de 
las 35 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Montejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 29 de Setiembre de 1880.= 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Federico Bonastre 
y Miralles, vecino de esta Corte, ha pro-
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 7 de Setiembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 36 pertenencias de una 
mina de cuarzo metalífero, que tendrá por 
nombre La Oriental, sita en el punto lla
mado Arroyo Puente Liuares, término 
municipal de Pradeña del Rincón, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
la mina Juanita; S. mina Arreglo; E. ter
reno franco, y O. miuas Eloísa y Cle
mentina. 

Designa las 36 pertenencias que so
licita en esta forma: se tomará como 
punto de partida el mojón S. E . de la 
mina Marieta, en cuyo punto se fijará 
la primera estaca; desde ésta en direc
ción E. se medirán 300 metros, fijando 
la segunda estaca; desde ésta en direc
ción S. se medirán 600 metros, colocán
dose la tercera estaca; desde ésta al O. 
se medirán 600 metros, y se fijará la cuar
ta estaca; desde esta eu dirección N. 
se medirán 600 metros, y se fijará la 
quinta estaca; y finalmente, se medirán 
desde ésta eu dirección E. 300 metros, 
quedando así cerrado el perímetro de las 
36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
eu la tabla de anuucios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña del 
Rincón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de Miuas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 dias. 

Madrid 29 de Setiembre de 1880.= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración de Fomento. 
Carreteras. 

- En vista de cuanto resulta del expe
diente de expropiación de terrenos en los 
términos municipales de Titulcia y Chin
chón para la construcción de la carre
tera de tercer orden desde este último 
pueblo á Ciempozuelos, y de conformidad 
con lo informado acerca del mismo por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y por la 
Comisión provincial, he acordado, hacien
do uso de las atribuciones que me confiere 
la ley de 10 de Enero de 1879, declarar 
de necesidad la ocupación de dichos ter
renos para la ejecución de la mencionada 
obra. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL en cumplimiento de lo preceptuado 
en la citada ley y con el fin de que los pro-

» pietarios interesados comparezcan ante 
I el Alcalde de Ciempozuelos y en el plazo 

de ocho dias á hacer la designación del 
perito que á cada uno ha de representa 


